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Las luye- rtr.ti-.ir-. y anuncios qae hayan de insertara* en lo t 
.ftoEJKUnift OF IC ÍALE* se han de mand»r 2 Jttic roimco respec-
v YO, w -;"-'o J . .uuf.o se pasaran a los editores de los mencio
nad»» periódicos. 

Real ordea de 5 de Abril de Mp3.) ' 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 
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DF, DIEZ A DOCB T O E T R E S A SEIS 

l*reef o de tuserlj>elna 
Centros ofii-ialts.-Bn esté capital, Itevado a domicilio, 2,50 peseta*mensuales; fue

ra Je el 1.», .i,so al mes, U),50 al trimestre, 21 al semestrs y 42 por an aflo. 
Part¡LMiares.— En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 na afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, enUPAdministración del BOLKTIW, calle de Pe
ligros 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, di rectamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclosl4o del importe tfcl tiempo d*s apopo en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E im T*KKCI*fl7Kfr 
I . < t -v.-.b "u. i * ,« 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 050 pesetas 

Idem particulares, líne» o fracción. J'Oü » 

• ' , . " ¿ 4 

I V «amero s u e l t o , fib© * -•• .1 t i i n * * * . 

P a r t e o f i c i a l 

S u « a j e l a d e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i a a Doña V i c t o r i a 
B u g e n i u , y tíS. A A . R R . e l 
Pr inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s i n novedad en su i m 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio dis frutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

su aplicación por los organismos y A u - tro del plazo marcado en la ley' .de 
toridades que dependen de e* te M in i s - ¡Amnist ía para formal izar «portuna-

Ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : Vacantes las plazas de 
Inspectores provincia les de Sanidad 
de A lbacete , Cuenca y Teruel , dota
das cen e l haber anual de 3.000 pese
tas, y disponiendo el art. 3.° de l v i 
gente Reg lamento del Cuerpo de Ins
pectores prov incia les iue en e l Cuer
po de Inspectores se ingresará sola
mente en v i r t u d de oposición pública, 

S . M . e l R E Y (q. D . g.) se ha serv i 
do disponer: 

1 * Que se convoque a oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores prov incia les de San idad , de
biendo comenzar las oposiciones des
pués de l día 1.° de Octubre. 

2. * Que por v i r t u d de estas oposi
ciones podrán ser previstas las vacan
tes citadas y aquellas otras qué se de
claren afectas hasta el día en que den 
principió los ejercicios; y 

3. * Que dichas oposiciones se ve
rif iquen con sujeción a l Reglamento y 
programa que autorizados por esa Ins
pección general se insertará en l a Ga
ceta de Madrid.-

De R e a l orden lo digo a V . I. para 
«a conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madr i d , 
'23 de Mayo de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Sr . Inspector general de Sanidad . 

R E A L ORDEN CIRCULAR 

E n cumpl imiento del art. 8.° de l a 
Isy de Amnistía de 8 del corriente 
(Gaceta de Madrid núm. 129), y para 

l prófugos o no alistados en época lega l , 
en v i r tud de los Reales decretos de 24 
de J u l i o de 1916* y ' análogos anterio
res, como los recurrenteí'contra acuer-

r - — 1 -

dos" que les declara los incursos en i cha de l a publicación de l a L e y . 

terio, ( mente la redención. 
S. M . el R K Y (q. D . g.) se ha serv i - | 4 . a Teniendo en cuenta que tan ¿o 

do disponer que se observen las s i - { ios acogidos a indulto en concepto de 
guientes reglas: 

1. * Los beneficios qtoe se otorgan 
por los artículos 4." a l 7.° de l a ci tada 
L e y , se aplicarán de oficio, por l a s 
Comisiones mixtas de Rec lutamiento , 
Ayuntamientos y demás entidades en
cargadas de in te rven i r en las opera
ciones de Reclutamiento, anteriores 
a l ingreso en Caja, s in que por consi
guiente necesiten los interesados para 
lega l i zar su situación, recibir noti f i
caciones de haber sido amnist iados, 
n i promover otras instancias que las 
que puedan ex ig i r las ventajas por que 
opten, dentro de los plazos marcados 
a l efecto en d icha L e y . 

2. a L o s declarados prófugos, de
berán presentarse con arreglo a l a ley 
de Amnistía para cumpl i r sus obl iga
ciones mi l i tares , con l a línica excep
ción de los que se rediman a metáli
co, por pertenecer a reemplazos ante
riores a l de 1912, en armonía con l a 
regla 5 . A de l a Rea l orden c i rcular de 
11 de l actual , d ictada por el Min is te 
r io da l a G-uerra. 

3. a Los mozos no alistados, a que 
se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 6.* de l a ley de Amnistía, en 
relación con el derecho a l a redención 
del servic io mi l i t a r , o a l abono de l a 
cuota m i l i t a r , se entenderá que son 
los que figuren y a en algún al is ta
miento, con la penal idad que fija el 
artículo 41 de l a ley de Rec lutamien
to v igente del 31 de l a de 1896. 

Los incursos en l a expresada res
ponsabi l idad que aún no hayan sido 
al istados y por su edad hubieran debi
do serlo en los reemplazos de 1912 y 
posteriores, serán incluidos en las l i s 
tas que se formen para el reemplazo 
de 1919, y en su día, como ind iv iduos 
del mismo, podrán acogerse a l a re
ducción del servicio en filas. Y s i por 

de' pasar l a rev ista anual ordenada 
por la l ey do Rec lutamiento . 

10. Se considerarán igualmente 
comprendidos on l a amnistía a los i n 
dividuos" inoursos en l a penal idad que 
determina l a R e a l orden de 6 de D i 
ciembre de 1017 (C. L . núm. 263), 
por haber cambiado de residencia s in 
autorización con anter ior idad a la fe-

L a -

las menoronadas responsabil idades, a l 
ne haber sido relevados de éstos, se 
ha l l an comprendidos en la ley de A m 
nistía, serán archivados los respecti
vos expedientes que se encuentren en 
tramitación, debiendo los interesados 
lega l izar su situación m i l i t a r en los 
plazos que señala d icha Ley .^ 

5. A Las dudas que se ofrezcan a los 
funcionarios o Corporaciones encarga- ' ley de Rec lutamiento que hayan deja
dos de apl icar l a presente C i r cu la r y do pasar las revistas anuales, deberán 
las apelaciones que los interesados i n - | pasar la en e l p lazo que determina e l 

amnistía sólo se refiere a las correccio
nes de que trata l a referida R e a l or 
den, pero no a l servicio m i l i t a r que 
estén obligados a prestar los interesa
dos con arreglo a l a ley de Rec lu t a 
miento. 

11. Todos los ind iv iduos sujetos 
a l servicio m i l i t a r y comprendidos en 
el artículo 324 del Reg lamento de l a 

terpongan contra acuerdos de las Co
misiones mixtas de Rec lutamiento , 
relacionados con e l cumpl imiento y 
ejecución de la repetida ley de A m 
nistía, serán resueltos por este M i n i s 
terio s in u l t e r i o r recurso. 

De R e a l orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V . S. muchos años. Madr id , -
31 de Mayo de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Presidente de l a Comisión m ix 

ta de Rec lutamiento de... 

Gobierno Civ i l 
Secretaria.—Negociado 2.* 

E l E x c m o . S r . Capitán Genera l de 
l a P r i m e r a Región me manifiesta que, 
en el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra del día 12 del actual , se pub l i 
ca l a Rea l orden c i rcu lar diotando ins
trucciones para el cumpl imiento y 
aplicación por las autoridades m i l i t a 
res de l a l e y de Amnistía, fecha 8 del 
que rige {Gaceta núm. 129), incluyén
dose en l a misma por las reglas 10. a y 

corrosponderles reemplazos anteriores J 11 . a , que a continuación copio, a los i n -
a l de 1912 pueden redimirse a metáli- ] d iv iduos sujetos a l servicio m i l i t a r 
co s in esperar el referido a l istamiento, ! que cometieron las faltas de cambiar 
consignarán el necesario depósito den- de residencia s in autorización y dejar 

artículo 7 . 9 de l a l ey de Amnistía. 
E n v i r t u d de lo expuesto por e l 

presente anuncio, excito el celo de los 
A lca ldes de esta p rov inc ia para que, 
antea del día 8 de J u n i o próximo, 
puedan acogerse a l a gracia concedi
da cuantos ind iv iduos cambiaren de 
residencia s in autorización antes de 
l a publicación de aque l la L e y , y que 
pasen las revistas anuales hasta l a de 
1917 inc lus ive , a cuantos dejaron de 
cumpl i r d icho requisito l e ga l , dande 
cuenta inmediata a los Jefes respec
t ivos. 

M a d r i d , 20 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador. Lu is López Ba l l es te ros . 
Señores A lca ldes de esta prov inc ia . 

Je fa tura de Obras publ icas 

Fom ento.—Ferrocarriles. 

Vis to el expediente ins t ru ido contra 
la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte, por el retraso de una hora 
cuarenta y seis minutos , con que llegó 
a Madr id el tren núm. 24 del día 5 de 
Octubre de 1916. 

Resultando del ieforme emit ido po r 
el Ingeniero Jefe de l a pr imera D i v i 
sión técnica y admin i s t ra t i va de ferro
carri les que el referido retraso, que 

j excede de los ve int iocho minutos de l a 
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to leranc ia reglamentaria, en l a Sec
ción de Ven ta de Baños a M a d r i d , en 
u n a hora y diez y ocho minutos, fué 
debido, pr inc ipalmente , a l a inu t i l i z a 
ción de l a máquina 1897, consistente 
en l a ro tura del tubo de vapor del ser
vo-motor de l recalentador, así como l a 
de l t irante de maniobra de l a t rampa 
delantera del oenieero, siendo de ad
ve r t i r que, con l a misma máquina, se 
había conducido el día anterior e l t ren 
83 y que a su entrega no se pidió re
paración de e l la , con lo oual se hubie
ra evitado el accidente, por lo cual y 
considerando punible l a falta, solicitó 
l a División, en su informe de 30 de 
Enero de 1917, se impusiera a l a Com
pañía una mu l ta de 250 pesetas; 

Resu l tando que a l formular des
cargos, l a Compañía en 24 de Marzo 
de 1917, reconoció l a cuantía del re
traso y sus causas, limitándose a ma
nifestar que l a rotura del t irante de 
las trampas del cenicero, podría con
siderarse como hecho fortuito, toda 
vez que d icha pieza es de hierro for
jado y que su posición hace difícil 
apreciar cualquier pr inc ip io de resen
t imiento en l a inspección diar ia , y que 
había castigado a l agente que dejó de 
pedir reparación de l a máquina el día 
anter ior a su l legada a l depósito de 
V a l l a d o l i d , por lo cual entendía que 
debería desestimarse l a propuesta de 
l a División de Ferrocarr i les y no pro-
eedía l a imposición de mu l ta en estas 
.di l igencias; < 

Resu l tando que l a Comisión prov in
c i a l , con el voto en contra del D i p u 
tado-Voca l S r . De Car los , propuso en 
su informe de 3 de Mayo de 1917, que 
no se apl icara en este expediente pe
na l i dad a l guna , aceptando las excul
paciones de l a Compañía; 

Considerando que conformes l a D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
prov inc i a l en l a cuantía del retraso y 
sus causas y en el carácter de falta | 
que éstas rev isten es impresc indible 
l a imposición de penal idad en estas 
di l igencias con arreglo a los artículos f 
150, 160 y 166 del Reg lamento de po
licía de Ferrocarr i l es ; 

Considerando que l a Rea l orden de 
6 de Mayo de 1892 y l a del 31 de Oc
tubre de 1901, establecen terminante
mente l a responsabi l idad de las Com
pañías ante l a Administración por las 
faltas y descuidos de sus empleados y 
agentes, y que lo determinado en las 
Reales órdenes de 2 de Enero y-22 de 
A b r i l de 1908, no contradice ta l crite
r io toda vea que se l im i tan a recono
cer l a facultad discrecional de las D i 
v is iones inspectoras para dejar de pro
poner sanción en los casos de faltas y 
retrasos leves, siendo en esta ocasión 
l a División de Ferrocarr i les la que con 
oonocimiento de todos los detalles que 
pudieron or ig inar los retrasos del tren 
24 y pr inc ipa lmente el de l a inu t i l i z a 
ción do l a máquina y detención en 
Matapozuelos, y después de oir a l a 
Compañía en las di l igencias que pre
cedieron a su informe, formuló l a pro
puesta de mu l ta ; 

Considerando que de esa detención 
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produc ida por inutilisación de lá ma 
quina, no ha intentado l a menor dis
cu lpa l a Compañía, confirmando el ca 
rácter punib le de l a falta, el hecho do 
haber impuesto u n castigo a l agente 
que dejó de adver t i r el día anter ior a 
l a entrega de l a máquina en e l depósi
to de V a l l a d o l i d , l a necesidad de su 
reparación; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación quo 
puedan concurr i r en el accidente y re
traso de que se trata , deben s in duda 
haber sido tenidos en cuenta por l a D i 
visión, a l reducir su propuesta a l a 
imposición de l a mul ta mínima, auto
r i zada por el art . 12 de l a l ey de P o l i 
cía de Ferrocarr i l es . 

V i s tos además de las disposiciones 
antes citadas el art . 29 de l a l ey de 
Policía de Ferrocarr i les y las Reales 
ordenes de 9 de Agosto de 1901 y 8 de 
J u n i o y 4 de Octubre de 1917, sobre 
imposición de correctivos a las E m 
presas ferroviar ias. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
Ferrocarr i l es , imponer a l a Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte l a 
mul ta de 250 pesetas, por e l retraso 
de una hora cuarenta y seis minutos , 
con que llegó a M a d r i d el tren núme
ro 24 de l día 25 de Octubre de 1916. 

M a d r i d , 28 de Mayo de 1 9 1 8 — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

de una hora cuarenta y seis minutos , 

H O S P I C I O 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por e l S r . Juez de pr imera instanc ia 
del d is t r i to del Hospic io , de esta Cor
te, con fecha del día de hoy, en el ju i 
c io declarat ivo de mayor cuantía, que 
con l a pretensión de que se declaren 
prescritos los derechos y acciones, de
r ivados de l a hipoteca const i tuida, 
sobre l a casa números cuarenta y uno 
y cuarenta y tres, de l a calle de Ja ime I 
e l Conquistador, de l a ciudad de Zara
goza, por D . Mar iano Nougues Socal ls 
y doña J u l i a n a R u i z de Torremi lano, 
en ve int iuno de Febrero de m i l ocho
cientos sesenta y seis, ha promovido 
el Procurador D . Ra imundo de Da l 
mau, en nombre de doña María del 
P i l a r Montagut y Nougues, Marquesa 
de Guard i a Rea l , as ist ida de su espo
so D . Joaquín Ayguav i ves y León, 
Marqués de l mismo título, contra do-
fia Teresa Carboue l l , v iuda de Moret , 
D . Julián J u a n Pavía, D . An ton io de 
Naya y A z a r a , Barón de Alcalá, don 
Joaquín Pascua l y Bosch, D . Federico 
R u a r t y G i lber t , S r . Marqués de V i l l a -
rreal de P rume l l e ra , D . Joaquín, don 
José, doña Concepción y doña P i l a r 
Pascua l y D a m i e l , D . José Pondev i l l a , 
D . L u i s Bosch , D . Esteban y D . José 
Gas t e l l y Padr inos , doña Carmen y 
D . Ramón Lacaba y Pa lanca, doña 
María y D . José Carbone l l y Bo f i l l y 
D . Pedro Gadeo, y conferido traslado 
de d icha demanda a lo? referidos de
mandados. 

Y mediante desconocerse e l domi

c i l io de todos los demandados y no 
haber comparecido a l pr imer l lama
miento, los emplazo por medio de l a 
presente cédula que se insertará en el 
Diario Oficial* de Aviso» de M a d r i d y 
Gaceta de Madrid, para que dentro de l 
segundo término que se les concede 
de cinco días improrrogables, se per
sonen en forma en dichos antos y l a 
firmo en M a d r i d a 3 de J u n i o de 1918. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraeena. 

( A - 3 0 7 ) . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l C i u d a d y Villalón, Juez de 
pr imera instanc ia de este Rea l S i 
tio y su part ido . 

P o r e l presente edicto hago saber: 
Que en los autos de ju ic io de abintes-
tato prevenido de oficio por óbito de 
D . Pedro Sor iano García, vecino que 
fué de Santa María de l a A lameda , 
anejo de Navalesp ino, del que fué de
clarado heredero el jEstado; a instancia 
de éste se sacan a l a venta en pública 
subasta, por segunda vez, con veinte 
días de antelación y con l a rebaja de 
un 25 por 100 de l a tasación, o sea 
per l a suma de 985 pesetas 31 cénti
mos, los bienes siguientes: 

Semovientes y efectos valorados en 
41 pesetas 35 céntimos. 

1. Seis ga l l inas , u n gal lo y cinco 
po l l o s . — 2 . Doee tablas usadas .—3. 
U n a t r i l l a v i e ja .—4. Ot ra ídem regu
l a r . — 5 . U n arca v ie ja con l l a v e . — 6 . 
Ot ra ídem más pequeña, s in l l a ve .—7 . 
Dos mochi las de p i e l . — 8 . U n par de 
extrévedes.—9. U n escabi l lo .—10. U n 
azadón de co t i l l o .—11 . U n mart i l l o 
pequeño de orejas.—12. Dos palas de 
hierro. - 13. U n pico de hacha.—14. 
Cuatro azadones de ojo redondo. — 1 5 . 
U n a a zad i l l a .—16 . Dos hachas de ojo 
redondo.—17. U n a ba r rado h ier ro .— 
18. U n a caldera de cobre vieja. —19 . 
U n hacha pequeña.—20. Tres sartenes 
v ie jas .—21. Dos hoces v ie jas.—22. U n 
espejo mediano.—23. U n amero regu
l a r .—24 . Dos c r ibas . — 25 . U n a c lavi ja 
de h ie r ro .—26. Tres cuñas de hierro. 
— 2 7 . U n a romana ant igua, de l ibras, 
pequeña, en mediano uso .—28 . U n a 
artesa de pan cocer, v ie ja .—29. U n par ! 
de cedazos.—30. Un^par de v a r i l l a s . — 

31. U n cordel de cáñamo, delgado.— 
32. U n a capa de paño, v ie ja .—33. V a 
rios cacharros v ie jos .—34. LTn arado 
vie jo.—35. Dos rejas. - 36. U n a deba
nadera de h i l o . — 3 7 . U n vie lo y dos 
horcas viejas. - 38. cinco tablas de r i 
p i a .—39 . Dos mesas v ie jas .—40. U n 
i-astro.—41. U n cuezo de ca l .—42 . 
U n a pala de madera. — 43. U n a medi
da de madera de cuar t i l l o . -44. U n a 
media fanega de madera.—45. U n ar
ca vie ja con cinco mazos de madera y 
una s ierra .—46. U n a tenaja de seis 
cuart i l los . 

Bienes raices, sitos en término munici
pal de Santa Maria de la Alameda, va
lorados en 1.272 pesetas 60 céntimos y | 

con el precio parcial siguiente: 
j 

Pr imero . — U n a suerte herrén de las ; 
A z a s (destinada a cereales), ca- ' 
b ida, medio celemín de cente
no; l i nda : Sal iente , cal leja: Me

diodía, cal le ja; Poniente , San
tos Peña, y Norte , Bonifacio 
Jiménez; tasada en cinco pese, 
t a i . 

Segundo.*—Una t i e r ra en las Azai , 
dest inada a cereales, su cabidi 
media fanega de tr igo; l inda : al 
Sal iente, Boni fac io Jiménei; 
Mediodía, Venanc io Herrani ; 
Poniente , V i c en te Rodrigues, 
y Norte , V i c t o r i ano Herran i ; 
tasada en c ien pesetas, 

l e r c e r o . — U n a t ierra en c ima de las 
prados nuevos a cereales, de ca
b ida media fanega de centeno; 
l i nda : a l Sa l iente , An ice to Gar
cía; Mediodía, Franc isco y Leo
cadio García; Poniente , Risoos, 
y Norte, Boni fac io Jiménez: 
tasada en quince pesetas. 

Cua r t o .—Ot ra i d . en l a Cancha, su ca
b ida tres celemines de centeno; 
l i nda : a l Sal iente, An i ce to Gar
cía; Mediodía, camino público; 
Poniente , Is idoro García, y 
Norte, Qui te r ia Tabernero; ta
sada en doce pesetas. 

Qu in t o .—Ot ra t ierra en e l Castrejón, 
t i tu lada l a de Abajo, cabida 
dos celemines de centeno; l in 
da: Sal iente, Mar iano Herranz ; 
Mediodía, Cándido García; Po
niente, R i s co Castrejón, y Nor
te, An ice to García; tasada en 
diez pesetas. 

S ex t o .—Una t ierra en el Castrejón, t i 
tulada l a de A r r i b a , su cabida 
medio celemín de centeno; l i n 
da: a l Sa l iente y Mediodía, 
An ice to García; Poniente , R is 
cos del Castrejón, y Norte, los 
mismos R iscos ; tasada en cua
tro pesetas. 

Séptimo.—Otra t ierra en las Last ras , 
su cabida dos eelemines de cen
teno; l i nda : a l Sal iente , camino: 
Mediodía, Eugen io García; Po
niente, Santa Peña, y Norte, 
camino; va lorada en ocho pe
setas. 

Oc tavo .—Otra ídem en ídem mas aba
jo, cabida medio celemín de 
centeno; l i nda ; a l Sal iente, Ma
riano Her ranz ; Mediodía, San 
tos Peña: Poniente , y Norte . 
Eugen io García; tasada en tres 
pesetas. 

Noveno .—Otra ídem en l a Humbría 
de l Castrejón, su cabida media 
fanega de centeno; l i nda : a l 
Sal iente, con e l camino; Medio
día, Santos Peña; Pon i en te ,Bo 
nifacio Jiménez, y Norte , E u 
genio García; tasada en quince 
pesetas. 

Décimo.—Otra ídem en ídem, cabida 
cuatro celemines de centeno: 
l i nda : a l Sal iente, An i c e t a Gar
cía, Mediodía, camino; Ponien
te, Leocadio García, y Norte, 
Boni fac io Jiménez; va luada 
en diez pesetas. 

Once. — U n a t ierra en el cerr i l l o de lan 
Las t ras , su cabida tres cele
mines de centeno; l i nda : a l Sa
l iente, con otra del mismo; Me
diodía, An i c e ta García; Ponien
te, herederos de María Rod r i -



guez, y Norte , Boni fac io Jimé
nez; tasada en siete pesetas 

Doce .—Otra en el mismo s i t io , sn ca
bida tres celemines de centeno; 
l i n d a : a l Sal iente , Julián P i za -
rro ; Mediodía, J u a n Jiménez 
Sor iano; Poniente , Venancio 
Her ranz , y Norte , camino; tasa
da en nueve pesetas. 

Trece .—Otra en los Aceiteros, cabida 
un eelemín de centeno; l i nda : 
a l Sal iente, Fe l ipe García Peña; 
Mediodía, Mar iano Her ranz ; 
Poniente y Norte, t i e r ra de l a 
Compañía del ferrocarr i l del 
Norte ; va lorada en cinco pese
tas. 

Catorce. — O t r a en l a J u n t a , su cabida 
cuatro celemines; l i nda : a l Sa
l iente, Vega de l Río; Mediodía 
Félix Jiménez; Poniente , Cán
dido García, y Norte, Lo renzo 
Jiménez; tasada en nueve pe
setas. 

Qu ince .—Una t ierra en el Amine jo , su 
cabida dos celemines do cento
no;; l i nda : a l Sal iente, J u a n Pe
ña; Mediodía, horas de l A l a m i -
nejo; Poniente , Boni fac io Jimé
nez, y Norte, Cándida Jiménez; 
tasada en ocho pesetas. 

Diez y s e i s . - O t r a ídem en el Travieso, 
de cabida de cinco celemines 
de centeno; l i nda : a l Sal iente, 
A r r o y o ; Mediodía, Sotero Gar
cía; Poniente Josefa García, y 
Norte , Julián Peña; tasada en 
siete pesetas. 

Diez y s i e t e .—Otra ídem en el Redon
d i l l o , su cabida un celemín de 
centeno; l i n d a : a l Sal iente, 
J u a n Peña; Mediodía, Ceferino 
Sor iano; Poniente , A n g e l Gar
cía Jiménez, y Norte , H i g i n i o 
García; tasada en cinco pesetas. 

Diez y ooho .—Otra ídem en So lana de 
l a Puente, su cabida siete cele
mines de centeno; l i nda : a l Sa
l iente, colada; Mediodía, E l e u -
ter ia Peña y otros; Poniente , 
A n i c e t a García, y Norte, cuer
da de su nombre; tasada en 
quince pesetas. 

Diez y nueve .—Otra ídem en el mis
mo si t io más arr iba , cabida me
d ia fanega de centeno; l i nda : 
Sal iente. Julián Jiménez So
r iano; Mediodía, An ice to Gar 
cía; Poniente , Anastas io Gar
cía, y Norte , herederos de León 
Jiménez; va luada en quince 
pesetas. 

Ve in te .—Una t ierra en l a Retuerta, 
su cabida tres celemines de 
centeno; l i n d a : a l Sal iente, río; 
Mediodía, Cándido García; Po
niente, An i c e t a García, y Nor
te, Franc isco García; va luada 
en cinco pesetas. 

Ve in t iuno .—Otra en ídem, cabida un 
celemín de centeno; l i n d a : a l 
Sal iente, Santos Peña; Medio
día, Cayo Rodríguez; Poniente , 
José García, y Norte, Boni fac io 
Jiménez; tasada en seis pe
setas. 

Veintidós.—Otra en l a A l a m e n g a r ca
b ida media fanega; l inda , Sa- I 

líente, Mar iano Her ranz ; Me
diodía, Fe l ipe García Peña; Po 
niente, Fe l i c iano García Menor , 
y Norte , camino; tasada en 
quince pesetas. 

Veintitrés. — O t r a en el Cerezo, su ca
b ida , cuatro celemines de cente
no, l i nda : Sal iente, J u a n Peña; 
Mediodía, Ceferino Soriano; Po 
niente, huertos del Cerezo, y 
Norte, J u a n Peña; tasada en 
diez pesetas. 

Ve in t i cua t ro .—Dos suertes en el huer
to de Ant i luengo , su cabida u n 
celemín de trigo; l inda : Sa l ien
te, camino; Mediodía, J u a n J i 
ménez García; Poniente, Ve 
nancio Her ranz , y Norte, V i 
cente García; tasada en diez pe
setas. 

Ve int i c inco . - U n a t ierra en l a Togue-
ra ; cabida un celemín de cente
no; l i nda : al Saliente, Bon i f a 
ció Jiménez; Mediodía, A n g e l 
García Jiménez; Poniente, G u i 
l l ermo Garoía, y Norte, Nicas io 
García; va luada en cuatro pese
tas. 

Veintiséis. - Ot ra en los Cerros, su ca
b ida uno y medio celemines; 
l i n d a : a l Sal iente, J u a n Peña; 
Mediodía, M igue l Asenjo; Po 
niente, Lorenzo Jiménez, y 
Norte , Lorenzo Jiménez; va lo
rada en cinco pesetas. 

Ve int is ie te . — O t r a en ídem, su cabi
da cuatro celemines de centeno; 
l i nda : a l Sal iente, J u a n Peña; 
Mediodía, Lorenzo Jiménez; 
Poniente, Andrés Rodríguez, 
y Norte, J u a n Jiménez; tasada 
en diez pesetas. 

Ve in t iocho . — O t r a en l a Colmena, su 
cabida cuatro celemines de cen
teno; l i nda : a l Sal iente, An i ce 
ta García; Modiodía, Boni fac io 
Jiménez; Poniente, camino, y 
Norte , J u a n Jiménez Sor iano; 
va lorada en diez pesetas. 

V e i n t i n u e v e . — U n a t ierra en el Co l la 
do su cabida un celemín de 
centeno; l i nda : a l Sal iente, E s 
teban García Rodríguez; Me
diodía, J u a n Jiménez García; 
Poniente , An i ce ta García, y 
Norte , D i on i s i a García; tasada 
en cuatro pesetas cincuenta 
céntimos. 

T r e i n t a .—Ot ra ídem, su cabida un ce
lemín de centeno; l i nda : a l Sa
l iente, D i on i s i a García; Modio
día, Inocente Soriano; Pon ien
te, camino, y Norte, Cayo Ro 
dríguez; tasada en cinco pe
setas. 

T re in ta y u n o . — O t r a en M igue l San
cho, su cabida media fanega 
de tr igo; l i nda : a l Sal iente, Pío 
García Mayor ; Mediodía, C lau 
dio García; Poniente, dicho 
Claudio ; y Norte, Boni fac io J i 
ménez; tasada en ochenta y 
oinco pesetas. 

Tre in ta y dos .—Otra en ídem, cabida 
cuatro celemines de tr igo; l i n 
da: a l Sal iente, Pío García M a 
yor; Mediodía, J u a n Peña; Po 
niente, Eugenio García, y Nor

te, Cándido García; va lorada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

T re in ta y t r e s .—Una t ierra en M igue l 
Sancho, su cabida cuatro cele
mines de tr igo; l i nda : a l Sa l i en
te. Gabr i e l García; Mediodía, 
J u a n Peña; Poniente , Pío Gar 
cía Mayor , y Norte, Anastas io 
García; tasada en cuarenta pe
setas. 

Tre in ta y cua t ro .—Una parte de ve in
tidós, en Saludas, dedicada a 
pastos y pro indiv iso con otros 
socios; l i nda : Saliente, camino; 
Mediodía, Vicente Rodríguez; 
Poniente, río: a l Norte, Colada; 
va luada en doscientas pesetas. 

T re in ta y cinco.-Trespartes de ocho en 
l a herrén de los Reajos, a pas
tos; l i nda : a l Sal iente. J u a n J i 
ménez Soriano; Mediodía, ca
mino; Poniente, jara l , y Norte, 
Lorenzo Jiménez; tasada »u se
senta pesetas. 

Tre inta y s e i s .—Una casa en el anejo 
de Navalespino, s in doblar; l i n 
da: por l a izquierda entrando, 
t ierra de Fe l ipe García Peña, 
por l a derecha, pajar de D io 
nis io García, y espalda, V i c t o 
r iano Her ranz : tasada en qui 
nientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
de Aud i enc i a de este Juzgado el día 
2B de Mayo próximo, a las doce horas. 

Los títulos de propiedad que exis
ten, se ha l lan de manifiesto en l a Se
cretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en l a subasta; advirtién
dose a los l icitadores que deberán con
formarse con ellos, y no tendrán de
recho a ex ig i r ningún otro; y respecto 
a las fincas que carecen de titulación, j 
se venden sin sup l i r l a previamente y 
s in tener derecho más que a l a escri
tura de venta que se otorgue al ad-
quirente. 

E n l a subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a tasación dada a los bie
nes, y los l icitadores deberán consig
nar previamente en l a mesa del J u z 
gado o en l a Caja general de Depósi
tos, el diez per ciento, por lo menos, 
del tipo de l a subasta, s in cuyo requi
sito no serán admit idos a tomar parte 
en e l la . 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l a 
IB de A b r i l de 1918. 

M i gue l C iudad . 
E l Secretario, 

César del Pozo . 
( C — 8 4 ) 

B U E N A V I S T A 

Pa ra dar cumpl imiento a lo dispues
to en el artículo 31 de l a ley del J u r a 
do, se anuncia por medio del presente, 
que el día 10 del actuul , a las tres de 
l a tarde, tendrá lugar en este Juzgado 
de pr imera instancia del d is tr i to de 
Buenav is ta , calle de l General Casta
ños, número uno, el sorteo de los seis 
vocales que, bajo l a presidencia del 
Juez que suscribe, y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te
r r i t o r i a l y dos por indust r ia l , han de 
const i tuir l a J u n t a de l mismo d is t r i to 

para l a formación de las l istas de J u 
rados correspondientes. 

M a d r i d , 1.° de J u n i o de 1918. 
V.° B . # 

E l Jnez inter ino, 
Rubr icado. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

C E N T R O 

O r t i z Torres (Francisco), na tura l de 
Burgos , de estado soltero, profesión 
carpintero, de catorce años de edad, h i 
jo de Eugen io y de Pa t r i c i a , domic i 
l iado últimamente en l a cal le de las 
Peñuelas, 1, procesado por hurto en 
causa número 899 916, comparecerá 
en término de diez días ante el J u z g a 
do de l Centro, Secretaría del Sr . L . de 
Pando , a fin de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta corte. 

M a d r i d , 10 de Mayo de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando . 

( B . - 1 . 1 6 9 ) 

H O S P I C I O 

Sanz Gómez (Hermenegilda), natu
ra l de Peñaranda de Duero (Burgos), 
de estado casada, profesión sus labe-
res, de cuarenta y cinco años, hi ja de 
Froilán y de For tunata , domic i l iada 
últimamente en l a P l a za de los Mos-
tenses. 6, cuarto, i zquierda, procesada 
por corrupción de una menor, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el S r . Juez del d istr i to del Hosp ic io , o 
será puesta en l a Cárcel en clase de 
presa comunicada. 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraeena. 

( B - 1 . 1 7 6 ) 

Teisseidie Barb ie r (Noel), na tura l 
de Montpe l l i e r (Francia) , hijo de C l au 
dio y de María, de estado soltero, pro
fesión, mecánico, de diez y siete años 
de edad, domici l iado últimamente en 
l a calle de Fuencarra l , 56, procesado 
por hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Sr . Juez de instruc
ción de l d istr i to del Hosp ic io . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taraeena. 

(B.—1.170) 

Rodríguez Pérez Moreno (Domin
go), na tura l de Zaragoza, hijo de Do 
mingo y de P i l a r , de estado soltero, 
profesión relojero, de diez y nueve 
años de edad, domic i l iado últimamen
te en l a calle de l O l i va r , número 36, 
piso cuarto, procesado por hurto , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . Juez de ínstrucoión del 
d is t r i to del Hosp ic io . 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taraeena. 

(B . - 1 . 171 . ) 

Fábregas R i e ra (Beatriz) , qne h a 
usado el nombre de Bernarda F e l i n , 



na tura l de Barcelona, de estado casa
da, profesión sus labores, de tre inta y 
ooho años, domic i l iada últimamente 
en l a cal le de A l onso Cano, núm. IB, 
procesada por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
instructor del d is t r i to del Hospicio,) 
para »er reducida.a prisión en l a Cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 14 do Mayo de 1918. 
V : e B.° l r iO 

E l S r . Juez , 
José Oppe l l . * 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraoena. 

(B:—1.172) 

I N C L U I A ' • 

Don Félix B u z Cara , Juez, de prime
ra instancia o instrucción del dis-> 
trito de la Inclusa, de esta Corte. 

Por el presente cito, l lan io y em
plazo a Celedonia Pérez Adrián, hi ja 
de Mariano y Marcelina, natural de 
Rielves (Toledo), de cincuenta anos, 
casada con Jul io López, sus labores, I 
con domicilio en la calle del A m p a r o , 
número 10, p r inc ipa l , ¡y cuyo actual 

.paradero se i gnora , para que en e l , 
termino de diez días contados desde 
e l siguiente al en que esta requisito
ria se inserta eu la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, s i ta 
en el Pa lac io de los Juzgados , cal le 
del General Castaños, con el objeto de 
cumpl i r un acuerdo de l a Super ior i 
dad en causa que se l a sigue por corrup
ción de menores; apercibida quey de 
no verif icarlo, será declarada rebelde 
y l a parará el perjuicio a que hubiere 

logar- . : . f " ••; U .-• '1 
A l mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las autoridades, y ordeno a 
loa agentes de l a policía jud i c ia l pro
cedan a la busca de la expesada pro
cesada, cuyas señas personales son: 
estatura ba¿a^ pelo canoso, ojos par
dos, nariz chata y color moreno, y en 
el caso de ser habida, l a pongan a m i 
disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 20 de Mayo de 1918. 
F Ó Ü K Ruz Ca ra . 

E l Secretario, 

,fc P - Sánchez Cov isa . 
(B. . -1.266) , 

-. S IGÜENZA 
Vilíagarcía Chacón (Si lverio)/ de 

veintiún ktfos. soltero, vendedor am
bulante, hijo de Valentín y Micae la , 
natural de Relinchón (Cuenca), cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, domic i l iado últimamen- | 
M en Madr i d , cal le de los Tres Peces, 1 

número 17, procesado por estafa, com-
•pareorra en término de diez días an
te este Juzgado de instrucción, para 
ser constituido en prisión y otras d i 
i igencias; bajo apercibimiento de ser 
daelarado rebelde. 

Sigüenza, 11 dé Mayo de 1918. 
E l Juez de instrucción, 
Napoleón R u i z Falió. 

E l Secretar io, 
A n g e l Núñez 

- 1 (B.—1.173) 
( . iT I . ' ;.h — 
Galán Sánchez (Pablo), de tre inta y 

un aftoe, curt idor; hyo.d» J u a n y Te-
lesfora, na tura l de, Va l l ado l i d , bautá-, 

zado en l a parroquia de San I lde fon , 
so, cuyas demás circunstancias y para, 
dero se ignoran, domic i l iado última
mente en e l puente de Vallecas, ca l lo 
de Fernando de Roble , procesado poi» 
estafa, comparecerá, en término de' 
diez días, ante este Juzgado , de ins
trucción, para ser. constiftlído en p r i 
sión y otras d i l igencias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 

Sigüenza, 11 de Mayo de 1918. 
E l Juez de instrucción, 
Napoleón R u i z Falió. t i 

E l Secretario, 
A n g e l Núñez. 

(B.—1.174) 

Ayuntamiento Madrid 

C E N T R O , 

D o n L u i s Garr ido J u a r i s t i , teniente 
A l ca lde del distrito, de l Contro de 
esta Corte. 

P p r e l presente hago saber: Que de
biendo fallarse en segunda revisión l a 
excepción alegada en, 1916 por el mo
zo núm. 371, de este d is tr i to , A n g e l 
Fuentes Past rana, de hijo de madre 
abandonada y pobre, a quien mantie
ne, y continuando según manifestación 
del interesado ausente en ignorado 
paradero, su padre Gerardo Fuentes 
Sánchez, se pone en conocimiento del 
público, a fin de que se part icipe a 
esta Tenencia de Alcaldía cuantos da- , 
tos posean a cerca de su paradero, de 
conformidad a lo que dispone e l ar
tículo 69 de l a ley de Rec lutamiento 

' y el 145 del Reglamento, para su 
aplicación, haciendo constar que las 
señas -personales del citado Gerardo 
Fuejates Sánchez son: edad cincuenta 
y u n años, estatura regular, pelo cas
taño, claro, bigote rubio, color sano, | 
nar iz regular, labio superior bastante 
grueso. r, . 

Dado en M a d r i d a 29 de A b r i l de 
1918. ' 

L u i s Gar r ido . T 
E l Secretario, 

An ton io García. 

HOSPICÍO 

E n l a Tenencia de Alcaldía del dis
tr i to del Hosp ic io , de esta Corte, se es
tá instruyendo expediente de excep
ción de l servicio m i l i t a r , a favor del 
mozo de este reemplazo, Pablo F a u r a 
Novas . d i 

Fundándose l a excepoión alegada 
por el. mozo, en l a ausencia, en igno
rado paradero de ¡ su padre, An ton i o 
F a u r a P u i g , se i n v i t a a las personas 
que puedan aportar a lguna not ic ia , en 
contra de ló que se traba de justif icar, 
a que lo manifiesten en esta oficina. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1918. 
E l Teniente de A l ca lde , 

José H ida l go . 

Filiación de Antonio Faura Puig. 

De unos cuarenta y seis años de 
edad, en l a actual idad, recular estatu
ra, moreno, usaba bigote, acostumbra
ba a vest i r decentemente, y hace unos 
diez y nueve años se ausentó* de Bar* 
caloña. , IM 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

Contribución territorial, industrial, nu
lidades y demás impuestos.—2.° trimes

tre de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov iden
cia s iguiente: . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos .en 
el p r imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes; 
sujetos a d icha tributación, en Madr id ,^ 
que pertenepe a las Zonas 1.a,. 2 . a , 3. a , 
4. a y 5.a,.,y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento de l artículo 51 de 
la m i sma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en e l B O L E T Í N OFIC IAL de, 
l a prov idenc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, eu comfor 
m idad de lo prevenido en dicho, artí-; 
culo 51. 

M a d r i d . 3 de J u n i o de 1918; 
' E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An t e l o . 

:r. . r 
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P U E R T O R I C O 

C o n arreglo a l artículo 34 de los E s - j 
tatntos, se convoca a los señores A c 
cionistas a J u n t a general ord inar ia , 
el sábado 29 de J u n i o de 1918, a las 
tres de l a tarde, 19 rae Blanchó, en 
París. 

OBDEN DEL DÍA. 

, Aprobación de las cuentas. 
Repar to de los productos líquidos. 
Nominación de un Admin i s t r ado r . 
Autor i zac iones a l Consejo de A d 

ministración. 

P a r a asist ir a esta J u n t a , cada ac
c ionista deberá depositar 50 acciones 
a lo menos. 

L o s depósitos se efectuarán: 
H a s t a el 22 de J u n i o , en M a d r i d , en 

el domic i l i o Soc ia l , P l a z a del Progre
so, número 9. 

H a s t a el 27 de J u n i o , en París, en 
el domic i l i o Admin i s t r a t i v o de l a 
Compañía, 3 rué Sa int Georges. 

E l Consejo de Administración, 
i (A.—306) 

A N U N C I O 

E l día 10 del corriente mes, a las 
once de l a mañana, en las oficinas del 
Rea l Pa t r imon io de San Ildefonso, se 
verificará l a subasta de un lote de ma
dera de pino en ro l lo y s in corteza, d i 
v id ido en trozas, que cubica doscien
tos catorce metros cúbicos, ochocien
tos nueve decímetros oúbicos, tasado 
en once m i l ochocientas catorce pese
tas cuarenta y nueve céntimos, pro
cedente de árboles derribados por e l 

v iento en los Reales jardines de San 
Ildefonso. 

E l rematante deberá abonar, ade
más, l a cant idad de trescientas noven
ta y dos pesetas, importe de ía corta, 
deseortezamiento ' y tronzado de di
chos p inos. 

L o s pl iegos de condiciones pueden 
ser consultados en l a oficina de la Ad -
ministracción c i tada y en e l Negocia 
do correspondiente de l a R e a l Inten
dencia. 

( E . - 2 5 ) . 

E l día 10 de l corriente mes, a las 
once de la mañana, en las oficinas dei 
Rea l Pa t r imon io de San Ildefonso, se 
verificará la segunda subasta de un 
lote de madera en ro l lo , de álamo 
blanco, que cubica cua renta metros 

(Cúbicos, seiscientos trece decímetros 
oúbicos, tasado en dos m i l cuatrocien
tas treinta y seis pesetas setenta y 
ocho céntimos, procedente de árboles 
derribados por e l v i en to en «Las Ma
tas*, de Valsaín, y sit io denominado 
N a valcaz - Cacera. 

Regirá e l mismo pl iego de condicio
nes para esta segunda subasta que el 
redactado para l a pr imera , y puede ser 
consultado en l a oficina do la A d m i 
nistración c i tada y en el Negociado co
rrespondiente de la R e a l Intendencia. 

•' ^ \ (E.—252) 

A X U X C I I > 

E l día 28 de l corriente mes, a las 

10 de l a mañana, se celebrará en el 

Min is te r io de M a r i n a una segunda su

basta para contratar l a construcción 

de edificios con destino a l mismo M i 

nister io , con sujeción a l pl iego de con

diciones generales publ icado en l a Ga

ceta de Madrid, número 130 de 10 de 

Mayo último, y con admisión de con

currencia extranjera. 

L o que se anuncia para conoci

miento do las personas o entidades 

que deseen acudir a d i cha segunda 

subasta. 

Mad r i d , 2 de J u n i o do 1918, 

V.° B.° 
E l Genera l Jefe de l a Sección, 

F i r m a d o . 
E l Jefe de l Negociado, 

L u i s de Pando . 
(E.—260) 

Subasta voluntaria 

E l día 4 de los corrientes, a las do

ce, se venderá en d icha forma l a ca9a 

núm. 8 de l a calle de l a Ventosa, en 

esta Corte, en l a Notaría de D . Mateo 

A zpe i t i a (Príncipe, 17). 

Titulaoión y condiciones e n ' l a No

taría. 

(A.—305) 
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